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-En la Ciudad de Corrientes,  a diez días de noviembre de dos mil cuatro, siendo las 20 y  2, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma se constata la presencia de veintitrés  legisladores y la ausencia de los diputados Sanabria (con aviso), Sussini  y  Vallejo Añasco. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veintitrés señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito al señor diputado Arbo a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional el señor diputado Arbo. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

10-11-04                                                                                                                                       2.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara la Versión Taquigráfica de la 1° Sesión Extraordinaria realizada el 3 de noviembre de 2004; si no hay objeciones a la misma, se dará por aprobada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se pasa a dar cuenta a los Asuntos Entrados.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión la diputada Vallejo Añasco.

JUICIO POLÍTICO

1-Expediente 2.417: Rodolfo Amílcar Paladini solicita juicio político contra la señora juez en lo Civil y Comercial N° 9 de la Primera Circunscripción Judicial, doctora María Eugenia Sierra de Desimoni por mal desempeño de sus funciones.

2-Expediente 2.423: señor Ángel Villalba reitera Juicio Político contra el juez Civil, Comercial de menores y familias de Santo Tomé doctor Humberto C. De Biase.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: es para solicitar el rechazo in límine de los dos juicios políticos a los jueces María Eugenia Desimoni y al doctor De Biase.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en reunión de Labor Parlamentaria no se  planteó la situación que en este momento mociona la diputada Calatayud Civetta; en realidad, lo que planteamos fue que estos expedientes iban a quedar reservados en Secretaría y que la Cámara se comprometía, para la semana que viene, a conformar, a integrar definitivamente la Comisión de Juicio Político,  a la  cual no estamos pudiendo remitir los expedientes que han entrado  durante todo el año, por no haberse conformado la misma. 

Se trata de imputaciones que se hacen a los señores magistrados y que la Cámara no puede dejar esperando por siempre en Secretaría, tienen que ser analizados por la comisión  correspondiente y resolverlos. Son temas de mucha seriedad que no corresponde, ni rechazarlos in límine sin haberlos estudiado, ni tampoco dejarlos durmiendo para siempre en Secretaría.

Así que, esto fue lo hablado en la reunión de Labor Parlamentaria, comprometernos a que se integre la Comisión de Juicio Político y sea la que despache estos expedientes y los que están aún en Secretaría hace mucho tiempo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la  diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- En realidad, señora presidente, en reunión de Labor Parlamentaria cada uno tomó una posición distinta, entonces se iba a someter a votación en el Recinto, no se decidió nada.

Además, sostengo mi moción y que se someta a votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Coincido con el planteo de la diputada Fagetti, porque la verdad es que es una situación complicada, ya que al no integrarse la comisión han ingresado un cúmulo 
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de expedientes promoviendo juicios políticos a distintos funcionarios del Poder Ejecutivo o a miembros del Poder Judicial.

Algunos han tenido trámite en este Recinto, con despacho y otros han quedado en una nebulosa, que es esa figura de remitirlos a Secretaría, y la verdad es que tendríamos que ser ecuánimes y poder proceder a tratar todas esas inquietudes que ingresan a la Cámara.

Pero, personalmente, si la decisión del Cuerpo es someter a votación estos expedientes, corresponde que cada uno tenga trámite por separado y que no se traten en bloque ambas propuestas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen dos mociones: la primera, de la diputada Calatayud Civetta, poner en consideración del Cuerpo y rechazar in límine los dos juicios políticos; la segunda moción es de la diputada Fagetti, que los expedientes queden en Secretaría,  con el compromiso de conformar la comisión para la semana que viene y recién entonces darle tratamiento. En este mismo sentido se expresa la diputada Ferreyra. 

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: corresponde someter a la consideración del Cuerpo los dos expedientes por separado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, el primer expediente es el 2.417, de la jueza María Eugenia Sierra de Desimoni, presentado por el señor Rodolfo Amílcar Paladini.                                                                                                                    

La moción de la diputada Calatayud Civetta es rechazar in límine los dos juicios políticos, conjuntamente, los dos.

SRA. FERREYRA.- No puede mocionar algo que vaya en contra del Reglamento, porque cada expediente tiene su trámite.

-Hablan simultáneamente varios diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No hay problema, así que el expediente 2.417 es el que pongo en consideración del Cuerpo, en primer término; los que estén de acuerdo con la moción de la diputada Calatayud Civetta en el sentido de rechazar in límite, sírvanse indicarlo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con diecisiete votos por la moción de la diputada Calatayud Civetta, queda rechazado in límine este juicio político. Pasa al Archivo.

En consideración el expediente 2.423; los que estén de acuerdo en rechazar in límine sírvanse indicarlo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con dieciséis votos por la aprobación de la moción, queda rechazado in límine este juicio político. Pasa al Archivo.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Una aclaración: el expediente 2.423 no es el juicio político, sino el pedido de juicio político al doctor De Biase. Se está rechazando -entiendo- solamente esta reiteración, de tal manera que quedará subsistente el pedido de juicio político que seguramente está reservado en Secretaría. 
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Creo que estamos discriminando, de alguna manera, porque se está rechazando nada más que una nota de reiteración. Si ése es el criterio de la Cámara, se tiene que aplicar para todos los casos que se mantienen en Secretaría y que tienen a los jueces denunciados en estos casos en una espera que no es correcta ni responsable. 

Entonces, que no se discrimine, si se actuara así -yo no estoy de acuerdo en que se actúe así- en este caso estamos discriminando. En el caso de De Biase se rechazó la reiteración, pero queda subsistente el pedido de juicio político.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Me parece correcta la aclaración de la diputada Fagetti. Si es posible, que se traiga el primer expediente de Secretaría y que se someta a votación; así, van los dos juntos. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Como ese expediente no está en el Orden del Día, necesita dos tercios para su incorporación.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Si le parece bien al Cuerpo, que se agregue por cuerda separada, porque una cosa es el accesorio, pero nos estábamos refiriendo al  objeto principal, que era el rechazo al juicio político, porque así se había votado; le damos las facultades para que usted decida lo que mejor convenga.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- La verdad es que en el momento en que la diputada Fagetti hizo el planteo, estaba pensando esta situación de rechazar solamente la reiteración del juicio político y no también ese expediente, que seguramente está en Secretaría.

Estas discusiones pasan porque nos precipitamos y no hacemos las cosas que se deben y del modo en que deben hacerse, porque éstos son temas demasiado sensibles para cualquier persona sometida a un juicio político, es una espada de Damocles sobre la cabeza, eximimos a algunos de esa espada sin mayores fundamentos y a otros les dejamos en esta situación de incertidumbre. Es una falta de ecuanimidad, de tratamiento igual, que estamos teniendo nosotros. Pero, más allá de eso, es cierto que se rechazó el escrito que se tramita bajo el expediente 2.423.
Es cierto que es un principio del Derecho que lo accesorio sigue la suerte de lo principal; el principal es, obviamente, ese otro expediente que no estuvo en el Orden del Día, donde está el pedido especial de juicio político y no podemos nosotros invertir y hacer que lo principal siga la suerte de lo accesorio. En todo caso, esto debió anexarse al otro expediente y que siga el tratamiento en conjunto. Ahora, nos encontramos con este embrollo por la conducta precipitada precedente.

Creo que corresponde que el otro expediente -que ya puede estar en Presidencia- tenga ingreso al Orden del Día, con los dos tercios; sino, se debería hacer un planteo en la próxima sesión, pero no podemos hacer -reitero- que lo principal siga la suerte de lo accesorio, que es el que se tramita bajo este expediente 2.423.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Calatayud Civetta ¿usted quiere que se ponga en consideración del Cuerpo el ingreso al Orden del Día del expediente del juicio político?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Se trataba de la reiteración de un expediente principal que solicitaba juicio político; hoy, ese expediente estaba en el Orden del Día y hoy votamos que rechazábamos el juicio político, por lo que sigo sosteniendo que lo que votamos es el rechazo in límine del juicio político. Ése es el criterio que tuvo la Cámara y así se votó, señora presidente. 

O sea, acá lo que pasa es que se está reiterando lo mismo, el pedido de juicio político a un juez, y la Cámara votó en sentido contrario, o sea por el rechazo al juicio político. Más claro que eso es estar buscando algo que no existe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente del juicio político real lo tengo acá en mi poder. Esto que votamos, en realidad, es la reiteración, pero yo dije que se votaba el juicio político y se rechazaba in límine, de manera tal que creo que sería conveniente que le diéramos entrada al Orden del Día al expediente del juicio político y volviéramos a votar en el mismo sentido que votamos hace un rato y así queda zanjada la cuestión.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.-  Señora presidente: sigo insistiendo en que el criterio de la H. Cámara era el rechazo al juicio político, entonces me parece que más que eso, es buscarle “el pelo a la leche”. Acá ya se ha votado y ya se ha tomado una decisión  -apresurada o no- fue una decisión de esta H. Cámara. Que se respete eso y que se siga adelante.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: quiero pedir un breve cuarto intermedio para discutir el tema y ponernos de acuerdo, porque si seguimos así nos vamos a encontrar con que en el momento de votar no vamos a tener los números necesarios para su incorporación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Gaviña Naón.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 21.

-Siendo las 20 y 24, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

En consideración del Cuerpo la inclusión al Orden del Día del expediente 2.011.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el rechazo “in límine” del expediente 2.011.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con dieciséis votos queda rechazado “in límine” este expediente y pasa al Archivo.

Por Prosecretaría se continúa dando cuenta de los Asuntos Entrados.
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-Expediente 2.402: Poder Ejecutivo remite fotocopia del decreto 2.078/04 que veta la Ley 5.592 (Régimen Previsional Especial para Soldados Ex Combatientes de Malvinas).

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.424: Poder Ejecutivo remite decreto 2.251/04 que veta parcialmente la Ley 5.597 (Suspensión de Proceso Ejecutorio Hipotecario sobre Vivienda Única).

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: como en Labor Parlamentaria ya se hicieron los giros, tanto de los remitidos por el Poder Ejecutivo como así las Comunicaciones Oficiales y Particulares, solicito se obvie la lectura de los mismos y se giren a las respectivas comisiones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura.                                                                         

Se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.452: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el Régimen de Licencia por Maternidad (Ley 4.067 – Servicio Civil de la Provincia de Corrientes).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.453: H. Senado comunica resolución 03/04 por el cual se reglamenta la Audiencia Pública prevista en el artículo 4º de la ley 5.001.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se pasará a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.410: bloque Partido Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo Provincial coadyuvar a la ejecución del Programa Nacional “Del Trauma Pediátrico”.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.421: bloque Partido Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que reconoce y destaca la trayectoria del músico correntino Fito “Capo” Ledesma.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.438: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra, Juan R. y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre percepción de Regalías Hidroeléctricas.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.439: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra, Juan R. y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los $15.300.000 ofrecidos por el Gobierno Nacional para el incremento salarial docente.

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.440: bloque Proyecto Corrientes -diputados Ferreyra Juan R. y Gaviña Naón- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo el cumplimiento de los artículos 83 y 123 de la Constitución Provincial (Rendición de Cuentas de Inversión).
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-Se gira a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.442: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita a las empresas Telecom Argentina y Telefónica Argentina, instalación de servicio de telefonía pública en Ramada Paso, Departamento de Itatí.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.443: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución que solicita al ministro de Hacienda y Finanzas, informes y documentación sobre nuevo Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.444: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución que instruye al Departamento Jurídico de la H. Cámara de Diputados para que presente ante el órgano competente una acción declarativa de certeza respecto de la vigencia de la Ley 5.597.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En Labor Parlamentaria se solicitó preferencia para el tratamiento de este expediente la semana próxima, lo que está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la preferencia y se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.445: bloque Justicialista –diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución que solicita al Banco de Corrientes S. A. informe si realiza descuentos en concepto de Seguro contra Robos en cajeros automáticos.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.447: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al Banco de Corrientes S.A. informe sobre descuentos a empleados públicos y jubilados por Seguro o Servicio de Sepelio.

-Queda reservado en Secretaría.

-Expediente 2.450: bloque Pa.Nu -diputada Catalani-  propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el cobro por parte del Banco de Corrientes S.A. del Seguro contra Robos en cajeros automáticos.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados los que, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria, quedan todos reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas. 

-Expediente 2.426: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés y beneplácito para esta H. Cámara del Primer Premio obtenido por alumnos de la Escuela Normal de Sauce.

-Expediente 2.429: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra, Araceli- propicia proyecto de declaración que expresa beneplácito por imposición de nombres de personas desaparecidas a calles de dos barrios de la Ciudad de Corrientes.

-Expediente 2.441: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para este Cuerpo el “Programa de Cultura y Capacitación” del Sindicato de Trabajadores Cerveceros.
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-Expediente 2.451: bloque Partido Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara  el V Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes a realizarse en esta Ciudad los días 23 y 24 de junio de 2.005.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes que van a Prensa.

-Expediente 1.787: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que reforma el artículo 44 del Decreto Ley 26/00 (Subrogación de los jueces de Paz).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se dará cuenta de los proyectos de ley autorizados por el Poder Ejecutivo que se encuentran en el anexo del Orden del Día.

-Expediente 2.422: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional  25.917 (Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal).

-Se gira a la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.436: diputados Tessare (UCR) e Insaurralde (PJ)  propician proyecto de ley que adopta medidas para promoción y protección de la actividad productiva y económica en el ámbito de la Provincia.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria,  y Turismo.

-Expediente 2.428: bloque Pa.Nu -diputado Costa- propicia proyecto de ley sobre control sanitario en la práctica de tatuajes en la piel.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.433: diputados Rodríguez,  Portela (UCR) y Costa (Pa.Nu) propician proyecto de ley de adhesión al Consejo Federal de Medio Ambiente.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 2.434: diputados Rodríguez,  Portela (UCR) y Costa (Pa.Nu) propician proyecto de ley que reafirma la jurisdicción de Corrientes sobre las aguas que conforman en Acuífero Guaraní.

  -Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria  y Turismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.


SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: habíamos quedado en la reunión de Labor Parlamentaria, que todos estos proyectos que tienen dictamen favorable serían aprobados y las respectivas comisiones seguirían con el trámite correspondiente. Asimismo, serían girados a comisión los que no cuentan con despacho.

Por lo expuesto, solicito que sólo se lean los números de esos expedientes y pasemos a la votación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: la Comisión de Presupuesto e Impuestos ya le dio dictamen favorable a los expedientes que figuran en el Orden del Día a partir del punto 1 y hasta el 7, por lo que pido que se los considere y apruebe. 

En cuanto a los expedientes que figuran desde el punto 8 al 18, solicito que vuelvan a comisión con preferencia para la próxima sesión, a efectos de que la Comisión de Asuntos 
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Municipales -que se va a reunir mañana- pueda hacer los despachos, ya que los mismos cuentan con el informe técnico de la Asesoría de esta Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Correcto, señora diputada. 

Entonces, por Prosecretaría se dará lectura de los expedientes que figuran en el orden 1 al 7.

-Expediente 1.330: Dirección de Municipios remite ordenanza 16 por la que se modifica Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002, de la Municipalidad de San Carlos.

-Expediente 1.333: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de San Lorenzo.

-Expediente 1.334: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de San Cosme.

-Expediente 1.335: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de José R. Gómez.

 

-Expediente 1.336: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de Pueblo Libertador.

 

-Expediente 1.337: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de Estación Torrent.

 

-Expediente 1.338: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de Herlitzka.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración su tratamiento en conjunto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento en conjunto.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasan al H. Senado para su consideración.

Seguidamente, vamos a dar cuenta de los expedientes que figuran el orden 8 al 18.

-Expediente 286: Ministerio de Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos año 2002 para la Municipalidad de Itá Ibaté.

 

-Expediente 289: Ministerio de Gobierno  y Justicia  remite Presupuesto de Gastos año 2002 para la Municipalidad de Parada Pucheta. 

 

-Expediente 292: Ministerio de  Gobierno y Justicia remite Presupuesto de Gastos año 2002 para la Municipalidad de Cruz de los Milagros.

 

-Expediente 293: Ministerio de Gobierno  y Justicia remite Presupuesto de Gastos año 2002 para la Municipalidad de Tatacuá.

 

-Expediente 382: Subsecretario de Asuntos Municipales remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de Tapebicuá.

 

-Expediente 384: Subsecretario de Asuntos Municipales remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2002 de la Municipalidad de Colonia Liebig.

 

-Expediente 1.378: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2003  de la Municipalidad de Mariano I. Loza.

 

-Expediente 1.380: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Pueblo Libertador.

 

-Expediente 1.382: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Colonia Tatacuá.

 

-Expediente 1.389: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos año 2003 de la Municipalidad de Santa Ana.
 
-Expediente 1.396: Dirección de Municipios remite Presupuesto de Gastos y  Cálculo de Recursos año 2003 de  la Municipalidad de 9 de Julio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estos expedientes no cuentan con despacho, por lo que deben ser girados a la Comisión de Asuntos Municipales con preferencia para la próxima sesión. Ésta fue la moción de la diputada Rodríguez.

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes antes mencionados pasan a comisión, con preferencia para la próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: solicito la inclusión en el Orden del Día, para su posterior tratamiento sobre tablas, del expediente 2.456.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.456: proyecto de resolución -diputados Catalani y López- por el que se solicita al 
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Poder Ejecutivo informe sobre habilitación de la curtiembre instalada sobre el Arroyo Las Garzas de la ciudad de Mercedes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El expediente 2.456 queda incorporado al Orden del Día y se reserva en Secretaría, para su posterior tratamiento sobre tablas. 

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.438: bloque Proyecto Corrientes    -diputados Juan Ferreyra y Gaviña Naón- propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre percepción de regalías hidroeléctricas.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

La Comisión de Tierras y Obras Pública, continuará con el trámite del expediente que se acaba de aprobar.

Expediente 2.442: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita a las empresas Telecom Argentina y Telefónica Argentina instalación de servicio de telefonía pública en Ramada Paso, Departamento de Itatí.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

La Comisión de Tierras y Obras Públicas continuará con el trámite del expediente que se acaba de aprobar.

Expediente 2.443: bloque Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al ministro de Hacienda y Finanzas informes y documentación sobre nuevo Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del proyecto, para conocimiento de todos los diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE 
(Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

La Comisión de Hacienda continuará con el trámite del expediente que se acaba de aprobar.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: ya que se acaba de aprobar este pedido de informe formal, quiero decir que la comisión se va a reunir el martes a las 19 horas y si a los demás miembros les parece, podemos pedir a alguna autoridad del Ministerio de Hacienda que esté presente para hacerle las mismas preguntas que formalmente se hacen en la resolución aprobada, concretamente esto quiere decir facultar a la Presidencia para que invite a las autoridades del Ministerio de Hacienda a una reunión que va a tener la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, el martes a las 19.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: me parece interesante la inquietud del diputado preopinante; pero, de acuerdo a la experiencia que tenemos en este tema, para mí la exposición verbal no es suficiente, ya que como sucedió con el Presupuesto 2004, que ha pedido la bancada Radical, se incorporó un artículo en la ley, donde decía que se iban a remitir trimestralmente los informes de la ejecución presupuestaria y hasta el día de hoy no tenemos ni un informe y ya estamos terminando el 2004. Todo se realizó en forma verbal, a pesar de haberse pedido por escrito y con soportes magnéticos. 

Más allá de que sería muy agradable pasar una tarde con Vaz Torres o con Aún, creo que la información por escrito es necesaria para tratar con seriedad y responsabilidad esta Ley de Responsabilidad Fiscal, que puede afectar no sólo a este Gobierno sino también a futuros gobiernos de la Provincia.

-Abandona la Presidencia su titular, diputada Meabe.

-Ocupa la Presidencia la vicepresidente 2°, diputada Cúneo.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Creo que no se contrapone el expediente que acabamos de aprobar con el pedido de informes, que sí tiene que venir contestado por escrito y con la documentación requerida.

No se trata de mociones contrapuestas, si las cosas funcionaran como deberían podríamos tener las respuestas a los informes a la mayor brevedad y el día martes, ojalá 
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tengamos toda esa documentación en nuestras manos y podamos tocar no sólo los puntos de la resolución sino que podamos explayarnos sobre algunas dudas que surgen a posteriori. Por eso decía que no son contrapuestas, las dos cosas tienen que hacerse: convocarlos a la reunión del día martes y pedir premura en la contestación del pedido de informes que acabamos de aprobar. Espero que no terminemos votando, porque en realidad no se trata de propuestas antagónicas, sino que parte de la sana metodología de trabajo hacer ambas cosas.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Se va a proceder a invitar a las autoridades de Hacienda.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- En realidad, es mucha la importancia de este tema, porque la Ley de Responsabilidad Fiscal es precisamente para mejorar la transparencia de las administraciones provinciales y del  país y son cifras millonarias las que se van a refinanciar, de ser aprobada la ley, alrededor de doscientos cincuenta millones de pesos ($250.000.000.-) para el año que viene. 

La responsabilidad de los diputados es demasiado grande, porque en una provincia con estos niveles de pobreza, de marginalidad e indigencia y de mortalidad infantil elevada, debemos tener absoluta responsabilidad los legisladores cuando decidimos sobre estas cifras millonarias. Por lo tanto, creo que es necesario que primero recibamos los informes por escrito de los señores funcionarios del Ministerio de Hacienda, para que podamos estudiar previamente y luego canalizar las consultas con la presencia de ellos.

Creo que eso va a significar una mejora en la calidad de las leyes que aquí dictemos, porque o si no terminamos invitando a los funcionarios, la documentación no llega y nos quedamos con explicaciones verbales, que algunos entendemos y otros no o entendemos a medias y terminamos legislando sin el conocimiento necesario. Por eso, creo que primero debemos recibir la documentación solicitada y después que la comisión invite a todos los diputados y a los funcionarios del Ministerio de Hacienda para aprovechar mejor el tiempo. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Continuamos con el expediente 2.445.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: acordamos en Labor Parlamentaria que los expedientes 2.445 y 2.450, como tratan el mismo tema, se iban a tratar en forma conjunta y posteriormente por Secretaría  se haría un despacho único.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes 2.445 y 2.450.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2445: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Banco de Corrientes S.A. informe si realiza descuentos en concepto de seguro contra robo en cajeros automáticos; y del expediente 2.450: bloque Pa.Nu -diputada Catalani- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre 
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el cobro por parte del Banco de Corrientes S.A. del seguro contra robo en los cajeros automáticos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración los expedientes antes mencionados.

-Se leen, votan y aprueban en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Son resoluciones, se harán las comunicaciones pertinentes. La Comisión de Hacienda proseguirá con el trámite.

Continuamos con el expediente 2.447: bloque Justicialista -diputada Fagetti- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Banco Corrientes S.A. informe sobre descuentos a empleados públicos y jubilados por seguro o servicio de sepelio.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. La Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social proseguirá con el trámite.

Proseguimos con los proyectos de declaración que se encuentran reservados en Secretaría. Expediente 2.426: bloque Justicialista -diputado Badaracco- propicia proyecto de declaración de interés y beneplácito para esta HCD el Primer Premio obtenido por alumnos de la Escuela Normal de Sauce.
En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración  el pedido de tratamiento sobre tablas del expediente 2.429: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de declaración por el que se expresa beneplácito por imposición de nombres de personas desaparecidas a calles de dos barrios de la Ciudad de Corrientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del expediente 2.441: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto por el que se declara de interés para este Cuerpo el “Programa de Cultura y Capacitación” del Sindicato de Trabajadores Cerveceros.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del expediente 2.451: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto por el que se declara de interés para esta H. Cámara el V Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes, a realizarse en esta ciudad de Corrientes los días 23 y 24 de junio de 2005.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría -habiéndose ya aprobado su ingreso al Orden del Día- el expediente 2.456: bloque Pa.Nu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre habilitación de la curtiembre instalada sobre el Arroyo Las Garzas, de la ciudad de Mercedes.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Aprobado el tratamiento sobre tablas del expediente 2.456. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Simplemente, quiero comentar un poquito sobre el proyecto de resolución para que, posteriormente, mis pares me acompañen con el voto.

Se instaló en Mercedes una curtiembre sobre el Arroyo Las Garzas, en una zona inundable de la ciudad. Su instalación originó la movilización de un grupo de ciudadanos que están manifestando su oposición a la misma.

La oposición se manifiesta por diferentes razones. Primero: por el lugar de la instalación, porque está sobre el Arroyo Las Garzas, porque esa curtiembre larga todos los residuos, sin procesamiento, al mismo, contaminando, por supuesto sus aguas y también -como dije al principio- está en una zona inundable -como ocurrió en el mes de Octubre- y todo eso avanza  sobre las casas de los vecinos cuando sucede.

Por supuesto que mi interés particular también sobre el tema es el impacto ambiental que esta curtiembre tiene en la zona y los residuos tóxicos, como sales de cromo; entonces, mi interés es saber si el Poder Ejecutivo previó que el Instituto Correntino del Agua autorice esta habilitación y también quiero saber si autorizó -cosa que me parecería raro- que los residuos vayan al Arroyo Las Garzas. Otra cosa en la que tengo especial interés en conocer -como dije recién- es el impacto ambiental.

Por eso, también quiero un informe no solamente de Flora y Fauna, sino del Ministerio de Salud Pública, por las sales de cromo.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).-  Está en consideración el expediente 2.456.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).-  Aprobado. Es resolución; se harán las comunicaciones pertinentes. La Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo proseguirá con el trámite.

Tiene la palabra la señora diputada Catalani. 
SRA. CATALANI.- Me faltó agregar una solicitud: vería con agrado que esta comunicación al Poder Ejecutivo se haga a la mayor brevedad posible, por cuanto el tema está muy instalado en Mercedes y requiere una respuesta oficial. Gracias. 

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).-  Así se hará, señora diputada. 

Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRIGUEZ.- Es para solicitar la preferencia del expediente 2.434, que no lo hice en la reunión de Labor Parlamentaria, pero voy a explicar las razones.

Es sobre el tema Acuífero guaraní, que va a haber una reunión de Crecenea de gobernadores y va a haber también una reunión del Crecenea de legisladores, los primeros días de diciembre.

Como es un tema sobre el que estamos trabajando en conjunto y todas las legislaturas nos comprometimos a ir sacando dentro de un plazo lo más breve posible la ratificación de 
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nuestros derechos sobre el tema, voy a pedir la preferencia de este expediente para la semana que viene, si es factible.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).-  Está en consideración el pedido de preferencia del expediente 2.434, para la semana que viene.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE  (Cúneo).- Aprobado.

La señora presidente de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación invita para mañana, a las 18 horas, a la reunión que se hará en el Recinto, con la Comisión de Reforma del Código Procesal Penal.

Tiene la palabra el señor diputado Insaurralde. 

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente, señores legisladores: es para comunicar y recordar a los diputados que las Jornadas Internacionales de Guaraní, aprobadas de interés para esta Cámara, se realizarán el próximo viernes y sábado, en este Recinto. Estará una delegación de la hermana República del Paraguay, del Ministerio de Educación y Cultura de este vecino País, trayendo su experiencia en la aplicación de la enseñanza de la lengua en los niveles básicos de la República hermana del Paraguay y también disertantes locales de las distintas regiones de nuestra Provincia: Goya, Laguna Iberá, Carlos Pellegrini, Ituzaingó y también expertos de aquí, de Capital.

También, señora presidente, debemos destacar una invitación especial que hemos recibido por parte de la presidente ejecutiva del Congreso de la Lengua Española, a realizarse en Rosario, del 17 al 20 de este mes, en el que vamos a participar en un panel sobre El Español y los idiomas Vernáculos Americanos. Además, vamos a participar en todo el Congreso como invitados especiales y la apertura estará a cargo del señor presidente de la Nación, Néstor Kirchner, también por Su Majestad, el rey de España, Juan Carlos I,  y el presidente de la Real Academia Española; también, la presidente honoraria, en este caso, la senadora Cristina Kirchner.

La presidente ejecutiva es Magdalena Faillace, quien es la coordinadora general y quien nos envió la resolución del Congreso de Invitados Especiales para este evento que se realiza cada tres años y que este año tiene lugar en nuestro país. Quería destacar esto, señora presidente, y que a través de un proyecto de resolución -que voy a pedir al Cuerpo que lo apruebe la semana que viene porque está recién presentado-  concurramos al mismo, ya que quedan todos invitados.

Además les recuerdo que las jornadas sobre idioma guaraní darán comienzo el viernes a las 9 horas, continuará a la tarde y culminará el día sábado. El mismo se llevará a cabo en este Recinto. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para solicitar que por Secretaría o por Presidencia misma, se reitere al  Ministerio de Hacienda la respuesta al pedido de informes aprobado por 
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resolución 170/04 y que está referido al contrato firmado entre este Ministerio y el Banco de Corrientes SA, vinculado al Fondo de Desarrollo Rural.

Quiero hacer notar que el pedido se hizo hace dos meses y hasta la fecha no aparece el texto del contrato firmado y en los diarios vemos que están avanzando en obras y que se están disponiendo de los recursos de este Fondo de Desarrollo Rural. Sería útil que así lo hicieran porque en la propia ley se estableció que debía ser comunicada a la H. Legislatura el contrato firmado. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Así se hará, señor diputado.

No habiendo más temas que tratar, invito al diputado Arbo a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Arbo procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Cúneo).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 21 y 2. 

